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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLÍN 

29 DE JULIO DE 2022 
 

Radicado No. 05001 31 03 018 2019 00375 00 
Demandante(s) BANCO DAVIVIENDA S.A. Y FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS-FNG (SUBROGATARIO) 
Demandado(s) POLIPLAST INTERNACIONAL S.A.S., GABRIEL 

ANTONIO GONZALEZ CASTAÑO Y LINA MARÍA 
TAMAYO GUZMÁN 

Asunto NO ACCEDE A MEDIDA – DECRETA MEDIDA 
REMANENTES. 4 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

(1365) 

 

En atención al escrito que antecede, allegado por el apoderado de la parte 

demandante, no se accede al decreto de la primera medida cautelar 

solicitada, toda vez que no se logra acreditar cómo viene ejerciendo sobre 

el inmueble, el derecho de usufructo la señora Lina María Tamayo Guzmán 

y para efectos de materializar la medida deberá especificarlo. 

 

Ahora bien, por ser procedente la solicitud de la segunda medida cautelar, 

y de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso, el 

Juzgado Cuarto de Ejecución Civil del Circuito de Medellín;   

 

Decreta – El embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y del remanente del producto de los embargados del aquí 

demandado Gabriel Antonio González Castaño con C.C. 71.643.560 en el 

proceso, que le adelanta Bancolombia S.A., en el Juzgado Promiscuo del 

Circuito de Támesis, bajo el radicado 05789 31 89 001 2019 00112 00. 
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Comuníquese por intermedio de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

del Circuito de estas ciudad, a la dirección electrónica 

jprctotamesis@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 
JUEZ 
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